






























































































CAPÍTULO III46

              Toda persona tiene derecho 
a tomar parte libremente en la 
vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten.

Artículo 27  
Declaración Universal de los Derechos Humanos
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VISIÓN DE LA 
POLÍTICA CULTURAL 
2011-2016

Esta política cultural imagina el país que se desea ver, sensible y 
preocupado de sus raíces, su historia y el futuro posible de cons-
truir. Al valorar sus tradiciones e identidad, visualizamos un país que 
habrá dado pasos significativos en el reconocimiento y respeto de 
su patrimonio material e inmaterial, un país que percibe sus singu-
laridades y que también desarrolla una visión pluralista e incluyente, 
capaz de acoger a las transformaciones que nuestra época experi-
menta constantemente.

Esta política cultural profundiza y fortalece el compromiso de pro-
mocionar fuertemente su arte y su cultura, apoyando decididamen-
te a sus creadores y desarrollando las instituciones y los mecanismos 
capaces de apoyar y fomentar la creación artística, la participación 
y la defensa del patrimonio, respaldando la internalización de sus 
productos y enriqueciendo la dinámica de las industrias culturales. 
Imagina, en suma, un país que fortalece los mecanismos de parti-
cipación social en su vida cultural, promoviendo la educación de 
excelencia en materia cultural, incentivando los procesos de par-
ticipación, consumo y apropiación de bienes y servicios culturales, 
con un fuerte énfasis en la creación de hábitos de consumo en su 
sociedad y en la participación de la vida cultural cotidiana, sin dis-
tingos, respetando la diversidad.
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VALORES Y PRINCIPIOS 

Esta política se inspira en un conjunto de valores y principios que 
guían el espíritu de las acciones que se propone emprender, con el 
fin de llevar a cabo la visión.

•  La libertad de creación y de expresión con dignidad y en 
   condiciones de equidad

•  El libre acceso al patrimonio cultural como manifestación de las 
   diferentes culturas, así como el de su preservación, conservación 
   y difusión

•  El rescate de la memoria histórica y el diálogo intercultural como 
   motor de identidad

•  El acceso a la información pública, a la libre circulación y a la 
   difusión cultural

•  La igualdad de oportunidades para disfrutar y participar en la vida 
   artística y cultural

•  La libertad de elección y de ejercicio de las prácticas culturales

•  La participación desconcentrada y descentralizada de las regiones  
   en la actividad artístico-cultural

•  La independencia de las regiones para ser gestoras de su
   desarrollo artístico-cultural y de su diversidad territorial

•  La defensa de los derechos humanos y el respeto por las minorías

•  La multiculturalidad y el respeto a la diversidad étnica y las 
   expresiones culturales de los pueblos originarios

•  El derecho de toda persona de elegir su identidad cultural, en la 
   diversidad de sus modos de expresión

•  La igualdad de género que garantice el respeto, las oportunidades   
    y la no discriminación en la convivencia de la sociedad.
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•  La protección de los derechos de autor, de imagen y protección 
   laboral que corresponde a los creadores, artistas e intérpretes

•  La participación real de la ciudadanía en la toma de decisiones, 
   con mecanismos amplios de consulta

•  La educación integral y armónica que respete los principios  
   constitucionales y fomente la apreciación del arte y la cultura 
   como motor de un espíritu crítico y reflexivo

•  El respeto por un Estado facilitador de las oportunidades de 
   acceso a la cultura y subsidiario con la actividad creativa, 
   considerada ésta como un aporte sustantivo para el desarrollo 
   del país

•  La promoción del intercambio cultural en un mundo globalizado 
   y la internalización de la cultura chilena



CAPÍTULO III54

OBJETIVOS, 
PROPÓSITOS Y 
ESTRATEGIAS

Objetivos de la Política Cultural 2011-2016

1. Fortalecer la  creación artístico cultural

2. Visibilizar y fomentar  las industrias culturales como motor de 
    desarrollo

3. Fortalecer y actualizar las normativas relacionadas con el arte y 
    la cultura  

4. Contribuir a instalar los bienes y servicio artístico culturales en 
    el escenario internacional

5. Fortalecer el reconocimiento de los derechos de autor

6. Promover la creación cultural vinculada a plataformas digitales 
    a través de las nuevas tecnologías de la comunicación

7.  Promover el acceso y la participación de la comunidad en 
    iniciativas artístico culturales

8. Generar acceso a una oferta artístico-cultural

9. Promover la formación de hábitos de consumo artístico-
    culturales en la comunidad

10. Potenciar y promover el rol de los agentes culturales en la 
     creación y difusión de las artes y la cultura

11. Promover el intercambio de contenidos culturales a través de 
     las nuevas tecnologías de la comunicación

12. Contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural 
      material

13. Contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural 
      inmaterial

14. Contribuir a fomentar el turismo cultural respetando la 
      diversidad y la conservación del patrimonio cultural de la nación
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Promoción de las artes

1. Fortalecer la creación artístico-cultural

1.1  Se promueve la investigación y caracterización de los
      artistas profesionales

1. Se promueven acciones a favor de la capacitación  formal  
    e informal de los artistas 
2. Se fomenta la asociatividad entre los creadores,    
    productores, gestores e intermediarios
3. Se promueven estudios y revisión de los marcos   
    regulatorios de las fases productivas

1.2  Se fortalecen  los diferentes componentes del campo  
       artístico-cultural

 
4. Se promueven líneas de sustentabilidad para iniciativas 
    artístico-culturales
5. Se incrementa el apoyo a la producción y creación 
    artístico-cultural
6. Se promueve el acceso a canales de financiamiento. 
7.  Se apoya la circulación de obras/productos/bienes y 
    servicios artístico-culturales

1.3  Se promueven alianzas estratégicas con sectores del   
       ámbito cultural

8. Se apoyan alianzas institucionales para fortalecer las    
    fases de la cadena productiva
9. Se promueven alianzas con el sector educativo 
    alrededor de programas artístico-culturales

10. Se promueven alianzas para  fortalecer la televisión
      cultural y mejorar su calidad
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2. Visibilizar y fomentar las industrias 
    culturales como motor de desarrollo

2.1  Se promueve la generación de conocimiento e 
       investigación sobre las cadenas productivas

11. Se crean y apoyan redes para el desarrollo de las 
      industrias culturales
12. Se difunden los bienes y servicios de las industrias 
      culturales
13. Se fomenta la investigación sobre el conocimiento de la  
      cadena productiva de los sectores artísticos
14. Se promueve el conocimiento del impacto económico  
     de las industrias culturales
15. Se identifican mediante estudios y catastros los 
      subsectores las industrias culturales

2.2  Se fortalecen las industrias culturales

16. Se fortalecen las relaciones de creadores, productores y 
      distribuidores
17.  Se contribuye a generar la participación de las industrias  
      culturales en el mercado
18. Se apoyan las coordinaciones entre instituciones que 
      apunten a fortalecer emprendimientos culturales
19.  Se crean planes de promoción de las industrias     
      culturales en alianza con el sector privado mediante   
      fórmulas que garanticen el desarrollo y la sustentabilidad

2.3  Se promueve la circulación de bienes y servicios artístico-
       culturales

20. Se desarrollan acciones para difundir los productos y/o 
      servicios artístico culturales 
21. Se diseñan planes para promover la responsabilidad 
      social empresarial destinada al arte y la cultura
22. Se establecen programas de fomento del talento y la    
      creatividad con especial atención a las Tics y     
      contenidos on-line
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3. Fortalecer y actualizar las normativas 
    relacionadas con el arte y la cultura

3.1  Se adecuan y actualizan las normativas artísticas  
       culturales de acuerdo con las necesidades de los 
       diferentes sectores

23. Se promueve el estudio sobre la legislación artístico-
      cultural en general
24. Se identifican los vacíos legales en el sector cultural y  
      se promueven iniciativas legislativas para superarlos
25. Se promueven estudios y el cumplimiento de la 
      legislación que apunte a mejorar las normativas 
      relacionadas con la protección laboral de los artistas
26. Se promueve la divulgación de los derechos laborales 
      de los artistas
27.  Se promueve la armonía de la legislación nacional en 
      relación a la internacional
28. Se insta la ratificación de convenios internacionales 
      pendientes

4. Contribuir a instalar los bienes y 
    servicios artísticos culturales en el 
    escenario internacional

4.1  Se generan oportunidades para la presencia de artistas 
       chilenos en los escenarios internacionales

29. Se identifican los circuitos internacionales pertinentes  
      para estimular la participación de los creadores 
      nacionales
30. Se promueve el apoyo a procesos creativos de alta 
      calidad con estándar internacional
31. Se difunden oportunidades de proyección internacional 
      para los artistas desde las regiones
32. Se impulsa la generación de alianzas estratégicas para la   
      presencia de embajadas artísticos culturales
33. Se participa en circuitos internacionales artístico-
      culturales
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34. Se valoran las buenas prácticas sobre procesos y   
      experiencias internacionales

	
4.2  Se impulsa la generación de redes destinadas a promover 
       la internacionalización de la cultura y sus contenidos

35. Se apoya la creación en arte y cultura de los chilenos 
      residentes en el exterior
36. Se insta a la generación de redes con los gestores 
      culturales fuera del país
37.  Se crean mecanismos de intercambio de información, 
      discusión y realización de proyectos conjuntos
38. Se coordinan y ejecutan acciones para impulsar el 
      liderazgo de Chile en los espacios multilaterales

 
4.3  Se instalan y apoyan expresiones, productos, bienes y 
       servicios artístico-culturales en países fronterizos 

39. Se insta al incremento de oportunidades de 
      participación desde las regiones para la proyección 
      internacional fronteriza
40. Se fomentan las alianzas con países fronterizos para la 
      circulación de bienes y servicios culturales
41. Se instalan y apoyan las industrias culturales en países 
      fronterizos

5. Fortalecer el reconocimiento de los 
    derechos de autor

5.1  Se impulsa el fortalecimiento de la legislación vigente que  
       resguarda los derechos de autor

42. Se promueven estudios sobre la legislación vigente de   
      derechos de autor  
43. Se impulsan proyectos e iniciativas legislativas en 
      derechos de autor

5.2  Se fomenta el conocimiento y respeto de los derechos de 
       autor

44. Se promueve la difusión de los derechos de autor
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45. Se difunden y capacitan a los servicios públicos y sus  
      funcionarios sobre los derechos de autor
46. Se realizan campañas educativas de capacitación  y 
      formación para el respeto de los derechos de autor

6. Promover la creación cultural 
    vinculada a plataformas digitales a 
    través de las nuevas tecnologías de la 
    comunicación

6.1  Se promueve la formación de los creadores en el uso de 
       las nuevas tecnologías

47.  Se fomenta la investigación y estudios en cultura digital  
      para la creación del arte y la cultura
48. Se contribuye a instalar procesos de formación para la 
      producción de contenidos en entornos digitales
49. Se contribuye a incrementar la producción de 
      contenidos digitales
50. Se contribuye a la identificación y difusión de   
      experiencias exitosas en el uso de los medios digitales  
      en el arte y la cultura
51. Se promueve y fomenta la  formación, experimentación, 
      investigación y difusión asociada a las tecnologías de la 
      información y la comunicación (TICs)
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Participación 

7. Promover el acceso y la participación 
   de la comunidad en iniciativas 
   artístico-culturales

7.1  Se apoya la gestión cultural en las regiones 
      descentralizando la participación cultural

52. Se promueve la participación de los agentes culturales 
      en la gestión programática de los centros culturales del  
      país
53. Se aumenta la valoración de las expresiones locales. 
54. Se estimula el acceso a  las expresiones artísticas de 
      carácter local 
55. Se apoya la participación de las comunas 
      económicamente vulnerables y territorialmente aisladas  
      al desarrollo artístico-cultural 
56. Se fomentan procesos de circulación interregional de 
      productos y manifestaciones artísticos-culturales

7.2  Se fomenta la participación de las personas en el acceso y   
      consumo de bienes y servicios en cultura y arte	

57. Se gestiona e impulsa el acceso a la oferta artístico-
      cultural 
58. Se difunde la oferta artística cultural
59. Se promueve la realización de estudios respecto a 
      bienes culturales significativos

8. Generar acceso a una oferta 
    artístico-cultural

8.1  Se gestiona y ejecuta un subsidio focalizado a la demanda  
       cultural 
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60. Se generan y  promueven medidas legales dirigidas al 
      subsidio  
61. Se generan acciones de difusión y distribución para la 
      entrega del subsidio
62. Se promueve la identificación de segmentos a focalizar 
      en el subsidio a la  cultura y arte
63. Se fomenta la sistematización de la oferta cultural  
      gratuita y/o subsidiada a nivel regional y nacional

8.2  Se promueve la coordinación pública intra e 
        interinstitucional para el fomento y desarrollo de la 
        participación en la actividad artístico-cultural

64. Se impulsa el diálogo y la relación entre diferentes
      instituciones gubernamentales relevantes para la cultura  
      que generen acciones en favor de la participación   
      artístico-cultural 
65. Se promueven alianzas entre instituciones para el  
      desarrollo de programas en cultura y arte a nivel 
      regional
66. Se promueve el fortalecimiento de los organismos 
      colegiados regionales
67. Se fortalece la institucionalidad mediante la dotación 
      adecuada de funcionarios

9. Promover la formación de hábitos 
    de consumo artístico-culturales en la 
    comunidad

9.1  Se estimula y apoya la formación y creación de 
       audiencias

68. Se promueve la formación de las personas para la 
      apreciación de actividades artísticas culturales
69. Se promueven procesos formativos para la creación, 
      destinado a niños y jóvenes desde el ámbito escolar en 
      coordinación con el sector gubernamental 
      correspondiente 
70. Se crean procesos formativos para la creación 
      destinados a adultos mayores en coordinación con el 
      servicio gubernamental correspondiente
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9.2  Se apoya la gestión cultural que estimule la creación de 
       audiencias

71. Se continúa con el fortalecimiento de la  
      infraestructura cultural
72. Se difunden creaciones y productos de las industrias 
      culturales
73. Se difunden creaciones y productos de las áreas que 
      no constituyen industrias culturales
74. Se generan iniciativas artístico-culturales en las  
      poblaciones vulnerables
75. Se promueve la incorporación de una oferta 
      programática en cultura y arte en los medios de 
      comunicación masiva

10. Potenciar y promover el rol de los 
      agentes culturales en la creación y 
      difusión de las artes y la cultura

10.1  Se fomenta el vínculo entre el ámbito privado y el 
         ámbito artístico-cultural	

76. Se promueve la articulación entre Consejo de la 
      Cultura , la Corfo, y otras instituciones públicas.
77.  Se incrementan instancias de financiamiento 
      público- privado

	

10.2  Se incrementan  las redes de los gestores artísticos- 
         culturales

78. Se fomenta la articulación de gestores a nivel 
      nacional
79. Se aumenta y fortalece la vinculación entre el artista  
      y el mundo de la gestión

10.3  Se fortalece la profesionalización de la Gestión 
         Cultural
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80. Se fomenta el conocimiento y difusión de la Gestión 
      Cultural
81. Se insta el incremento de la participación de las 
      universidades en la formación y perfeccionamiento 
      de los gestores culturales
82. Se promueve el mejoramiento de la gestión de los 
      Centros Culturales en el país
83. Se apoya a nivel programático la gestión municipal 
      en cultura

11. Promover el intercambio de 
      contenidos culturales a través de las 
      nuevas tecnologías de la 
      comunicación

11.1  Se fomenta el uso de  soportes digitales para la 
         participación en las actividades artístico-culturales

84. Se contribuye a la implementación de una 
      plataforma digital artístico-cultural en línea
85. Se contribuye a incrementar el acceso a la oferta 
      cultural en línea
86. Se contribuye a incorporar temáticas de cultura y 
      arte en la agenda digital del Estado haciendo valer el 
      rol del Consejo de la Cultura en esta materia
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Patrimonio cultural

12. Contribuir a que se valore y 
      resguarde el patrimonio cultural 
      material

12.1  Se coordinan acciones en favor de los procesos de  
         gestión del patrimonio, de la conservación y puesta  
         en valor de este, desde su investigación, 
         identificación, protección, intervención y difusión

87. Se promueve la documentación y la creación de un  
      inventario y registro nacional del patrimonio 
      cultural material, con participación de expertos 
      regionales
88. Se promueve el estudio y la investigación del 
      patrimonio material cultural
89. Se promueve la conservación y restauración del 
      patrimonio cultural mueble e inmueble, en 
      conjunto con la sociedad civil
90. Se promueven estrategias de difusión del 
      patrimonio cultural material
91. Se promueve la educación para un mejor 
      conocimiento y valoración del patrimonio cultural 
      (educación formal escolar y universitaria, talleres, 
      seminarios etc.)
92. Se promueve el perfeccionamiento profesional de  
      expertos en patrimonio cultural material para 
      constituir mesas de expertos interdisciplinarios 
      procedentes del elenco académico o privado
93. Se fomenta la planificación  interinstitucional, estatal  
      y privada para la recuperación de  monumentos 
      prehistóricos, arqueológicos e históricos afectados   
      por desastres naturales y acciones antrópicas
94. Se promueve el perfeccionamiento profesional en 
      los diversos ámbitos de trabajo del patrimonio 
      cultural material para constituir mesas de expertos  
      interdisciplinarios procedentes del elenco 
      académico o privado.



POLÍTICA CULTURAL 2011-2016 65

95. Se difunden las convenciones internacionales y la 
      legislación nacional actual vinculante y se 
      promueve la modernización del cuerpo legal sobre 
      estas materias
96. Se insta la firma en el Comité Intergubernamental  
      para la promoción del Retorno de Bienes        
      Culturales hacia sus Países de Origen o su 
      Restitución en Caso de Apropiación

13. Contribuir a que se valore y 
      resguarde el patrimonio cultural 
      inmaterial	

13.1  Se diseña  y ejecutan  estrategias que conducen a 
         investigar, identificar, recuperar y difundir el 
         patrimonio inmaterial

97. Se promueve la documentación y el estudio del  
      patrimonial inmaterial
98. Se insta a revisar el marco regulatorio del 
      Patrimonio Cultural Inmaterial
99. Se incrementa el conocimiento de la identidades y 
      particularidades de cada una de las regiones

100. Se fomenta en la educación formal la diversidad 
        multicultural, estableciendo un balance entre las 
        identidades regionales y aquella propiamente 
        nacional
101. Se fomentan estrategias de difusión del Patrimonio 
        Intangible
102. Se promueve y difunden los acuerdos 
        internacionales en relación a los pueblos 
        originarios en lo pertinente con la cultura y el 
        patrimonio inmaterial

13.2  Se diseñan estrategias orientadas a salvaguardia de las 
         manifestaciones y expresiones culturales de los 
         pueblos originarios y las tradiciones culturales de los 
         inmigrantes

103. Se promueve el Convenio 169 de la OIT 
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104. Se promueve la sistematización de un inventario 
        nacional de instituciones interesadas en la cultura     
        tradicional y popular, con miras a incluirlas en los 
        registros regionales y mundiales de instituciones 
        de esta índole 
105. Se fomentan  alianzas estratégicas con la 
        comunidad académica
106. Se fomentan alianzas estratégicas con 
        comunidades indígenas
107.  Se promueve entre las comunidades indígenas los
        Fondos de Cultura, en particular la Línea de 
        desarrollo de las Culturas Indígenas
108. Se promueven vínculos para la protección de 
        lenguas de pueblos originarios

13.3  Se sensibilizan las generaciones jóvenes sobre el valor 
         y la riqueza del patrimonio cultural inmaterial	

109. Se insta a la vinculación con el Programa 
       Intercultural Bilingüe de Mineduc
110. Se trabaja con las comunidades locales en la 
       definición de los conocimientos a transmitir.
111. Se promueve la realización de talleres de 
       sensibilización y traspaso de conocimientos 
       tradicionales a jóvenes 
112. Se promueve un espacio de especialización para
       gestores culturales en patrimonio cultural 
       inmaterial

14. Contribuir a fomentar el turismo 
     cultural respetando la diversidad y 
     la conservación del patrimonio 
     cultural de la nación

14.1  Se promueve el patrimonio cultural material e 
         inmaterial como fin turístico; vinculante con el 
         desarrollo socio-económico regional
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113. Se promueve la capacitación de los agentes 
       culturales hacia el turismo patrimonial
114. Se fomentan clústers turísticos como focos de 
       desarrollo local
115. Se relevan las identidades y particularidades de la 
       región potenciando sus capacidades turísticas 
116. Se incrementan significativamente las instancias e 
        instrumentos de fiscalización que aseguren el 
        resguardo tanto de los destinos culturales y 
        turísticos, como de las comunidades en los cuales 
        se insertan, con la participación de la sociedad civil 
        y con particular énfasis en la creación de 
        microempresas debidamente capacitadas
117. Se promueve la necesaria conciencia sobre la 
       relación cuidadosa que debe haber entre el 
       patrimonio cultural y su uso turístico

14.2  Se promueve la articulación institucional pública entre 
         los actores comprometidos para abordar el desarrollo 
         del sector

118. Se fomentan líneas investigativas del sistema 
        turístico-cultural
119. Se contribuye al conocimiento de las rutas 
        turísticas culturales en el país
120. Se promueve la inclusión del turismo intercultural 
        en la educación formal 



Este libro se terminó de imprimir en 
noviembre de 2011 en una tirada de 1.500 

ejemplares en Santiago, Chile.










